
25 CENTS. Jueves 22 de Setiembre de 1887 Año 1887-88

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cadaLas leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficíale- 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noyiem- se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 

" " de 1839.)ke de 1837.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . . 
por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, línea 
Idem para los que no lo son . .

1*50 ptas
0*25 »
0'10 »
0‘2F .

Núm. 3219 PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miserí 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en Bilbao sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 17 Setiembre.

Núm. 827

Gotoiiii Civil 18 la uravincla
DE LAS BALEARES

Sección 3.a—Negociado 4.°—Cir
cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Jefe de la Guardia civil y Seguridad 
respectivamente fuerza de su man
do y dependientes de mi autoridad 
la busca y captura del confinado 
Miguel Feliciano Nebaira Calbache 
de 32 años, pele nariz larga, cara y 
boca regulares, barba clara, y color 
bueno, fugado del Penal de Carta
gena la. tarde del 17 del corriente.

Palma 20 Setiembre de 1887.
El Gobernador, , 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 528
Sección 3.a—Negociado A?—Cir

cular.—Encarezco á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Jetes 
de la Guardia civil y Militar de Se
guridad, fuerza de su mando y de
pendientes de mi autoridad para la 
busca y captura del preso Victoria
no Fernandez Iglesia fugado de la 
Cárcel de Villordo en la noche del 
U actual, de 30 años de edad, esta
tura baja, pelo negro, ojos pardos,

Núm. 829
Sección de Fomento.—In^tr acción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 14 del actual 
se hallan los dos anuncios y pro
grama adjunto al primero que se 
reproducen á seguida en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para su pu
blicidad en la misma.

Palma 19 Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela 

provincial de Bellas Artes de Bar
celona una plaza de Profesar de car
pintería y muebles, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Mayo de 1871, 
estableciendo bases para reorgani
zación de las Escuelas especiales, y 
según lo dispuesto en el reglamento 
vigente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el programa aprobado por la Escue
la Central de Artes y Oficios que á 
continuación se expresará:

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos y 
haber cumplido ventiún años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable plazo de tres meses, á con

color bueno, boina encarnada en 
mal uso, y faja morada.

Palma 20 Setiembre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios.

Los ejercicios de oposición se re
girán por el siguiente:

PROGRAMA
Para los ejercicios á oposición a la 

Cátedra de carpintería g muebles, 
cacante en la Escuela de Bellas 
Artes de Barcelona.
Estos ejercicios serán cuatro, se

gún lo dispuesto en el reglamento 
para la provisión de cátedras de los 
Institutos de segunda enseñanza de 
5 de Febrero de 1862.

Para entrar en la oposición de
berá el aspirante presentar, además 
de los documentos que prescribe el 
citado reglamento, capitulo 3.°, ar
tículos 14 y 15, una Memoria rela
tiva á la carpínteria en general, sus 
principales aplicaciones á las artes 
industriales, y esencialmente á la 
construcción y decoración de mue
bles, clases de madera empleados 
en la carpintería y en especial en ios 
muebles; programa y método de 
enseñanza que piensa seguir.

Primer ejercicio.—Contestar du
rante una hora á lOpreguntassacadas 
á la suerte entre las 100 que tendrá 
dispuesto el Tribunal, relativas á 
Geometría plana y del espacio: pro
blemas desuperficie y volúmenes: 
conocimientos detallados del siste
ma métrico—decimal: Geometría 
descriptiva con eplicacion á carpin
tería: Estereotomía de la madera y 
trazado de molduras de los princi
pales estilos de Arquitectura.

Segundo ejercicio.—Este ejercicio 
se dividirá eu dos partes:

Primera parte.—Copia de un mo
delo en madera de un objeto de car

i pinteria decorado, sacado á la suer
te entre tres que tendrá dispuestos 

1 el Tribunal al efecto, dibujado á pul

so, con cotas, sus dos proyeccf one 
y corte.

Este croquis será ejecutado en el 
tiempo que el Tribunal fije, el que 
rubricado y sellado recogerá de cada 
opositor para serle entregado luego 
al empezar la segunda parte que 
comprende este ejercicio.

Segunda parte.—Poner en limpio 
el croquis ejecutado anteriormente, 
delineado y lavado en claro oscuro, 
indicando con tintas convencionales 
la naturaleza de los materiales que 
comprende su construcción.

La escala, tiempo y número de 
pliegos en que debe ejecutarse este 
ejercicio, lo fijará el Tribunal en 
vista de la mayor ó menor importan
cia del objeto.

Tercer ejercicio.—Proyecto de un 
mueble de estilo determinado, dibu
jado á pulso con sus corespondientes 
proyecciones y cotas, presentando 
por separado los detalles más prin
cipales que deben entrar tanto en 
su construcción como en su decora
ción. Este croquis deberá ponerse 
en limpio, delineado y lavado, á la 
escala, número de pliegos y tiempo 
que fije el Tribunal, debiendo pre
sentar los detalles en escala doble á 
la del proyecto; además deberá ir 
acompañado de una breve Memoria, 
en la que el opositor indique los ma
teriales que se propone emplear, el 
sistema de construcción que piensa 
seguir para la realización del mue
ble proyectado, los motivos que le 
han obligado tales ó cuales elemen
tos de decoración y el presupuesto 
del mueble, demostrando de esta 
manera los conocimientos científi
cos, artísticos y prácticos que tiene 
adquiridos para el desempeño de su 

‘ cargo.
. Cuarto ejercicio.—Lectura de la 
Memoria que acompañe á la solici
tud en la que cada opositor hará por 
espacio de media hora las observa
ciones que tenga por conveniente en 
vista de los conceptos, método de

M.C.D. 2022



2
enseñanza y programa que hubiere 
emitido el actuante, á las que deberá 
contestar.

Según lo dispuesto en el art i.6 
del reglamento de 2 de Abril de 1875, 
este anuucio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 6 de Setiembre de 1887.— 
El Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central 
la cátedra' de Mineralogía y Zoolo
gía aplicada á la Farmacia, dolada 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. ¿26 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos pú
blicos: haber cumplido ventiún anos 
de edad; ser Doctor en Farmacia ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Intruccion pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación jusli- 
ficada de sus méritos y servicios 
y de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea necesa
rio para dará conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan 
del método de enseñanza que en e 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del expresado reglamento, esleanun
ció deberá publicarse en los Boleti 
nes oficiales de todas las provin
cias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

. Madrid 9 de Setiembre de 1887 — 
El Director general, Julián Calleja.

Núm. y30
D. Antonio Rafael Garda, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
Por este segundo edicto y en vir

tud de providencia de trece del que 
rige se saca á pública subasta por 
término de veinte dias y con rebaja 
del veinte y cinco por ciento del 
justiprecio una casa botiga señalada 
con el número diez y siete, de la ca
lle de Jaime Ferrer, que linda por 
la derecha entrando con casa de 
Juan Sastre, por la izquierda con la 
de Francisca Llampayas y por el 
fondo con calle de Apuntadores de 
esta ciudad, justipreciada en la can
tidad de mil setecientas cincuenta 
pesetas.

Dicho inmueble pertenece á la 
herencia yacente de D. Jaime Triay 
y Sastresa vende á instancia de Na

dal Sastre y Triay para con su pro
ducto hacerle pago de sus alcances 
y queda señalado para su remate el 
veinte de Octubre próximo á las on
ce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los licitadores, 
advirliéndcse que éstos deberán 
conformarse con la titulación refe
rente, á dicha finca consistente en 
un espediente posesorio, que está 
de manifiesto en la escribanía por 
los que quieran examinarlo, que 
no se admitirá postura al que pré- 
viamenle no haya depositado en la 
mesa del Juzgado el importe de la 
decima parte de dicho justiprecio 
hecha la rebaja espresada que será 
devuelta á los que no obtuvieren á 
su favor el remate, quedando en de
pósito el que corresponda mejor 
postor en garantía del cumplimien
to de su obligación siendo de cargo 
del rematante satisfacer los gastos 
de subasta y demás que se ocasio
nen por el traspaso.

Palma quince de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Rafael García.—Ante mi, 
Sebastian Gazá.

Núm. 831
Don Rafael Alearez Peralta, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad de 
Palma.
Por el presente edicto se hace sa

ber á D. Ignacio Roca Llobera que 
se halla en rebeldía en los autos de 
menor cuantía promovidos por doñ 
Antonio Ignacio Alomar y Barba- 
rin, que con fecha trece de los cor
rientes recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue.—En la ciudad de Pal
ma á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete el Sr. D. Ra
fael Alvarez Peralta, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Lonja 
de la misma, habiendo visto estos 
autos juicio declarativo de menor 
cuanlia, sobre rescisión de venta, 
promovidos como demandante por 
D. Antonio Ignacio Alomar y Bar- 
barin, médico, vecino de la villa de 
Muro, dirijido por el Letrado don 
Juan Alomar y representado por el 
Procurador D. José Vich, contra 
D. Ignacio Roca y Llobera, en re
beldía.—Fallo: Que debo declarar y 
declaro rescindido el contrato de 
compra venta otorgado por D. An
tonio Ignacio Alomar y Barbarin á 
favor de D. Ignacio Roca y Llobera, 
mediante la escritura de veinte y 
uno de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y dos, ante el Notario 
D. Juan Palou y Coll, y ordeno en 
su consecuencia la cancelación de 
la inscripción de dicho documento 
en el Registro de la propiedad de 
este partido: condenando en las cos
tas del juicio al demandado Ignacio 
Roca.

Notifiquese á este el presente fa 
lio en la forma que determina la ley 
de Enjuiciamiento civil en su arti
culo setecientos sesenta y nueve. 
Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo en la fecha expresa
da. ,

Palma diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Rafael Alvarez Peralta.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.
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3
Núm. 333

Don Rafael Atoarez Peralta, Juez . 
de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se saca á 

publica subasta por término de 
veinte dias la finca que se descri
birá como perteneciente y embarga
da á D. JoséSureda y Boxadurs en 
los autos ejecutivos que contra este 
sigue D. Nicolás Bonnin y Bonnin, 
para con su producto hacei pago a 
este de lo que acredita contra aquel 
en concepto de capital, intereses y 
costas.

El prédio «Son Suredeta», situado 
en el término de esta ciudad, tierra 
campo, monte é higueral, de cabida 
de ciento treinta y cuatro cuartera-* 
das, un cuartón ó nueve mil qui
nientas treinta y cinco áreas, noven
ta y cuatro centiáreas aproximada
mente, lindante por Norte con el 
prédio SanU Eulalia, por Sur con 
el llamado Son Berga, por Este con 
Son Muntaner y por Oeste con Ben- 
dinal; cuyo prédio queda justipre
ciado en la cantidad de cien mil pe
setas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Todo postor para poderlo ser 
y lomar parte en la subasta deberá 
consignar en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de las cien 
mil pesetas en que queda justipre
ciada la finca son Suredeta.

2 .a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
valor dado á la finca que es el que 
sirve de tipo á la subasta.

3 .* No se admitirá baja alguna 
en el precio del remate, debiendo 
quedar integro y liquido para la 
ejecución y siendo de cargo del com
prador todos los gastos consiguien
tes á la subasta, remate y escritura 
de venta.

4 .a Los licitadores ni el compra
dor no podrán exigir otros títulos de 
iropiedad que los que constan en 
os autos, para enterarse de los cua- 
es estarán de manifiesto en la es
cribanía; debiendo conformarse con 
los que constan en los mismos au
tos.

5 .a Que la finca como proceden
te del vinculo fundado por D. Bal
tasar Tomás, del que hoyes inme
diato sucesor D. Juan Sureda y Za- 
forteza se halla sugeto al mismo 
vinculo, en cuanto forme parte de la 
mitad reservable á dicho inmediato 
sucesor, en el caso de que á la muer
te de D. José Sureda y Boxadors no 
tenga tal carácter el mencionado 
D. Juan por su premoriencia al pa
dre, sin que por tal suceso pueda el 
comprador deducir reclamación al
guna. . . .

En su consecuencia, quien quie
ra tomar parte en la subasta, que 
acuda en los estrados de este Juz
gado el dia catorce de Octubre pró
ximo venidero á las once de su ma-

Núm. 334

D. Antonio Rafael García, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de la ciudad de Pal
ma y su partido.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de 
veinte dias una casa sita en la villa 
Llummayor calle de S. Miguel nú
mero cincuenta y dos que linda por 
la derecho entrando con casa de 
Guillermo Vidal, por la izquierda 
con la de Matías Timoner y Amen- 
gual y por el testero con corral de 
la casa de Miguel Salva y Pou, cuya 
finca equivocadamente se designa 
en el justiprecio y otras diligencias 
de los autos con el número veinte y 
dos de dicha calle, la cual queda 
justipreciada por el perito nombra
do al efecto en la cantidad de mil 
seiscientas cincuenta pesetas valor 
en capital, y queda señalado para 
su remate el dia diez y siete de Oc
tubre próximo venidero á las doce 
de su mañana en los estrados de es
te Juzgado. Pertenece dicha finca á 
Gregorio Coll y Salas y se vende á 
instancia de Guillermo Tomás y 
otros como herederos de su padre 
Jaime Tomás en el ramo separado 
formado de la ejecutoria de la causa 
criminal contra dicho Coll por ho
micidio y lesiones por haber corres
pondido al mencionado Gregorio 
Coll en el juicio de abintéstalo de 
sus padres, cuya subasta se verifica 
bajo las condiciones siguientes.

Primera que los censos que acaso 
graviten la casa serán bajo del pre
cio porque se remate capitalizándo
los á razón del seis pori^ ciento; y 
que el comprador deÍDerá confor
marse con los títulos de pertenencia 
que obran en autos sin poder exigir 
otros ni admitirle reclamación al
guna por insuficiencia ó defectos de 
dichos títulos.

Segunda: que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes deljusti precio y que todo postor 
deberá depositar préviamente en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 
ciento sesenta y cinco pesetas que es 
el de diez por ciento del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos á no ser los actores en los autos 
á cuya instancia se procede á la su
basta, y dichas consignaciones se
rán devueltas en seguida á los pos
tores excepto la correspondiente al 
rematante, la cual se reservará en

¿ana, señalado para su remate que 
será adjudicado al que ofreciere me
jor postura siendo legal con sugecion 
á las condiciones anteriormente es- 
presadas.

Palma quince de Setiembre de 
hiil ochocientos ochenta y siete.— 
Rafael Alverez Peralta.—Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm 333

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
Nacimientos registrados este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1887.

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

LEGÍTIMOS. N O LEGÍTIMOS
Total
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21 » 1 1 » » » 1 » » » » » » »
22 » 1 1 » » » 1 » » » » » » »
23 1 1 2 » » » 2 1 » 1 » » » 1
24 1 » 1 » » » 1 » » » » » » »
25 » 1 1 » » » 1 » » » » » » »
26 1 1 2 » » » 2 » » » » » » »
27 1 » 1 » » » 1 » » » » » »
28 1 1 2 » » » 2 » » » » » » »
29 1 1 2 1 » 1 2 » » » » » » »
30 » » » » » » » » » » » » » »
31

6 7 13 1 » 1 14 1 » 1 » » » 1
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1
1
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1
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Palma 31 de Julio de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Mas.

Defunciones registradas en este juzgado durante la 3.a decena de Julio de 18SI 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma 31 de Julio de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Mas.

DOS Total
Dias. V ABONES. HE MERAS. general

Solteros casados la dos TOTaL Solteras. casadas udas TOTAL

21
22

1
1

»
»

1 
»

2
1

3
2

2 
»

» 
»

5
2

7
3

23 3 1 » 4 4 1 » . 5 9
24 » » » » » » » » »
25 2 » » i ' 2 2 » » 2 4
26 > » » 2 » » 2 2
27 4 1 5 5 » » 5 10
28 » » » » 1 » 1 2 2
29 1 » » 1 2 1 » 3 4
30 2 1 » 3 1 » » 1 4
31 2 » 1 3 1 1 4

16 3 2 21 22 5 1 28 49

Núm. 336
LA INDUSTRIAL MAHONESA. 

------------------
Balance de la Sociedad anónima en 30 de Junio de 1887.

ACTIVO.

depósito como garantía del cum - 
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta.

Tercera: que los gastos de subas
ta y remate, escritura de traspaso, 
inscripción en el Registro de la pro
piedad y demás serán de cargo del 
comprador, pues asi queda manda
do con providencia de anteayer re
caída en los autos de que se ha he
cho mérito. Dado en Palma ¿cator
ce de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.— Antonio Rafael 
García.—Ante mi, Enrique Bonet,

Terrenos y edificios.............................................  
Maquinaria y útiles............................................  
Ajuar.............................................................   .
Gastos de instalación amorlizables. . . i . 
Mercaderías general.........................................  
Carbón mineral............................................... 
Gas......................................................................... 
Efectos para reparación de Maquinaria . . . 
Materiales y enseres.........................................  
Caja.......................................................................  
Partidas pendientes.............................................  
Crédito contra los consortes Riera y Bassa. . 
Deudores por cuenta.........................................

Total .

PASIVO.
i
I Capital..............................................................

Fondo de reserva...............................................
Dividendo de beneficios repartibles de 1885-86
Acreedores por cuenta....................................
Beneficios por liquidar . ................................
Beneficios de este ejercicio...............................

Pesetas Gts.
. 50000-dK)
. 229402‘71
. 5733‘86
. 274P76
. 238490f37
. 7322*67
. 184146
. 7299‘50
. 10368‘80
. 8070'53
. 9517'01
. 250'00
. 254731'70

82577047

400000'00\
41500'821

STSStó-S 825770‘17
1326'621
9999'21)

Mahon 30 de Junio de 1887.—El Director, J. Martorell y Cáules.— 
V.* 8 't El Presidente de la Junta de Gobierno, Juan Taltavull.

M.C.D. 2022



4.
Núm. 837

D. Tomás Fortuñy y Veri, Capitán 
de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del Ra
mo en esta Provincia.

Por el presente mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á los indi
viduos, Pedro Amengual, Guillermo 
Puig, Antonio Noguera, Mateo Prals 
y Juan Pujol tripulantes que fueron 
del falucho apresado en aguas de 
la Dragonera por el Cañonero, Al- 
sedo el dia 15 de Enero último car
gado con treinta y ocho bultos de 
tabaco, asi como también á los due
ños de dicha nave y genero, á fin 
de que y en el término de veinte dias 
cornados desde el de su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
se presenten en la Comandancia de 
Marina de la misma á responder á 
los cargos que les resultan en suma
ria que con tal motivo me hallo 
instruyendo en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el 
perjuicioque hubiere lugar.

Palma 17 Setiembre 1887.-Tomás 
Fortuny.—Por mandado de S. S. 
José M.* Vives.

Num. 538

El Comandante Militar de Marina 
de esta provincia y Capitán del 
puerto de Palma.

Hago saber: Que hallándose va
cante la Asesoría de la Comandan
cia de la misma, se publica por me
dio del presente, para que en en tér
mino de treinta dias á contar desde 
el déla inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia, puedan op
tar á e'la promoviendo las oportu
nas instancias documentadas, los le
trados, que reunan las condiciones 
que prefija el Reglamento de 19 de 
Noviembre de ¡886.

Palma 17 Setiembre 1887.—Luis 
León.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
PaBAdo á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. José Gaba- 
rró y otros Concejales electos del 
Ayuntamiento de Hospitalet de Llo- 
bregat contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, que declaró nulas 
las elecciones municipales verificadas 
ín los Colegios primero, segundo y 
tercero, en los primeros cuatro días 
del mes de Mayo último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 5 del 
actual el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 30 de 
Agosto último, la Sección ha examina
do el expediente adjunto promovido 
por D. José Gabarro Batlle y otros 
tres vecinos de Hospitalet de Llobre- 
gat, contra el acuerdo en que la Co
misión provincial de Barcelona anuló 
las elecciones municipales verificadas 
en aquella localidad en los primeros 
días del mes de Mayo de este auo, y 
en las que resulta son elegidos Regi
dores los cuatro reclamantes.

bregat, y las del segundo y tercero 
respectivamente, el primer y segundo 
Teniente de la misma localidad.

El recurso deducido para ante di
cha Comisión fué informado en pro 
de la validez de las elecciones por el 
Ayuntamiento y los comisionados de 
la Junta general de escrutinio, que se 
reunieron al efecto en 8 de Junio, y á 
su dictamen acompañaran una infor
mación practicada ante el Alcalde, en 
la que declaran algunos de los firman
tes del recurso de alzada que no saben 
escribir, y que no habían facultado á 
nadie para autorizar por ellos dicho 
escrito; y otros, que lo suscribieron 
creyendo que no se pedía en él la nu
lidad de la elección.

La Comisión provincial, informan
do el recurso elevado á ese Ministerio, 
dice, para demostrar la procedencia de 
su acuerdo, que verificadas las nuevas 
elecciones en los términos que dispu
so, han dado por resultado el triunfo de 
los candidatos derrotados en las pri
meras, y que carecen de fundamento 
las reclamaciones interpuestas contra 
ellas.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
entiende que procede confirmar el 
acuerdo apelado, salvo en la parte re
ferente al señalamiento de los días en 
que debían hacerse las nuevas eleccio
nes; y este es también el parecer de la 
Sección, porque, á su juicio, está bien 
demostrado en las actuaciones adjun
tas que las mesas interinas no se cons
tituyeron con arreglo á los preceptos 
de la ley Electoral, y no se puede re
conocer validez á una elección que tie 
ne por base actos ilegales.

La Sección no se detiene en aducir 
razones en apoyo de la opinión que 
acaba de indicar, porque aun cuando 
las operaciones electorales se hubiesen 
ajustado á la ley no podrían prosperar, 
porque contienen un vicio original, 
cual es el de haberse elegido solamen
te cuatro Conséjales, cuando debiendo 
componerse el Apuntamiento, según 
la escala del art. 35 de la ley Munici
pal, de 11 Regidores, correspondía 
elegir cinco si se eligieron seis en la 
última renovación bienal, y seis si fue
ron elegidos cinco.

La. Sección no puede menos de lla
mar la atención de V. E. acerca del 
proceder de la Comisión provincial, 
que viene usurpando atribuciones que 
incumben al Gobernador, y respecto á 
la conducta de éste, que se las deja 
arrebatar.

Ya en la Real orden de 19 de Abril 
último, publicada en la Gaceta de Ma
drid de 8 de Mayo siguiente, se decla
ró, de conformidad con lo dispuesto 
por el art. 47 de la ley Municipal, que 
correspondía á los Gobernadores y no 
á las Comisiones provinciales señalar 
las fechas en que se han de celebrar 
las elecciones municipales que deban 
verificarse, fuera de las épocas marca
das por la ley, para las renovaciones 
ordinarias; y aun cuando tal resolución 
recayó en el expediente de elecciones 
municipales de Masnou, en que había 
intervenido la Comisión provincial de 
Barcelona, ésta persiste en atribuirse 
facultades que no le competen.

Por ello cree la Sección que se le 
debe apercibir severamente, y adver
tir ai Gobernador que en lo sucesivo 
cuide de mantener las atribuciones 
que la ley le confiere.

Tanto pot haber hecho la convoca 
toria quien carecía de facultades para

Aparece de los documentos que se í 
acompañan: que el día l.° de Mayo, ' 
cuatro electores presentaron una pro
testa contra la validez de las operacio
nes electorales del primer Colegio, 
porque al ser abierta la puerta de . 
entrada estaba ya constituida la mesa • 
interina, y porque el Presidente, fal
tando al art. 53 de la ley Electoral, 
no invitó á los dos más ancianos y á 
los dos más jóvenes de los electores 
presentes á tomar asiento en la mesa 
como Secretarios escrutadores interi
nos; y porque el día 4 se presentó, y 
no fué admitida, otra protesta deduci
da por varios electores.

Con iguales vicios dícese que se 
constituyeron las mesas interinas de 
los Colegios segundo y tercero, afir
mando seis electores que ambos Presi
dentes se negaron á admitir las pro
testas y á dar recibo de ellas, y que 
terminado el escrutinio de la elección 
de mesa definitiva del tercer Colegio, 
el Presidente interino del mismo no 
proclamó los nombres del Presidente 
y de los Secietarios elegidos.

Reclamóse también en 4 de Mayo 
contra la validez de las elecciones por 
los defectos de que adolecía la cons
titución de las mesas interinas, por 
los atropellos de que habían sido ob
jeto los electores, y porque el resulta
do del escrutinio de la elección de' 
mesa definitiva del primer Colegio no 
concordaba con los datos recogidos 
directamente por los reclamantes, y 
según consta de dos actas notariales, 
estas protestas fueron rechazadas por 
los Presidentes de los Colegios pri
mero y segundo, en razón á no ha
llarse extendidas en el papel sellado 
correspondiente, y á que no se referían 
á hechos acaecidos el día 4.

La Junta general de escrutinio 
desestimó tales protestas y la que se 
dedujo contra las actas que iban á 
servir de base para el escrutinio, por
que no se consignaban en las mismas 
las reclamaciones deducidas contra la 
elección.

Reproducidas las protestas en 30 de 
Mayo, los comisionados de la Junta 
general de escrutinio las desestimaron 
también en la sesión extraordinaria 
de l.° de Junio, fundándose en que 
todas las operaciones electorales se 
habían practicado con sujeción estric
ta á los preceptos de la ley; y la Comi
sión provincial, ante la que, como se 
ha dicho, se alzaron los interesados, 
teniendo en cuenta que resalta plena
mente justificado que en la constitu
ción de las mesas interinas de los tres 
Colegios se cometieron abusos de 
naturaleza tal que pueden reputarse 
como vicios de nulidad, una vez que, 
no cumpliéndose lo prevenido en la 
vigente ley electoral acerca de la cons
titución de dichas mesas, no existe 
garantía alguna á favor de los electo
res; y que aun cuando se prescindiese 
de lo ocurrido en los días primero, 
segundo, tercero y cuarto de la elec
ción y de los atropellos y amenazas de 
que se dice fueron víctimas los elec
tores, y de que no se consignaron en 
las actas las protestas presentadas, no 
se podía reconocer validez á las elec
ciones, por cuanto arrancan del acto 
nulo de la constitución de las mesas 
interinas, acordó: l.°, anular las elec
ciones; y 2.°, disponer que se cele
brasen de nuevo en los días 3, 4, 5 y 
6 de Julio, presidiendo el primer Co
legio el Alcalde dq San Felíu de Llo- 

verificarlo, como porque es de suponer I 
que se había incurrido de nuevo en el 
vicio esencial de elegir solamente cua
tro Concejales, no hay posibilidad de 
considerar válidas las elecciones he
chas en los primeros días de Julio.

La Sección, antes de concluir, cree I 
de su deber observar que, según el Bo- 
letin oficial de la provincia de Barcelona 
correspondiente al 29 de Junio úl¿ 
mo, que va unido á estas actuaciones, 
la Comisión provincia] cometió la ex- 
tralimitacion de señalar los días en 
que debían verificarse nuevas eleccic- 
nes en Pachs, en el primer Colegio de 
la villa de Gracia y en el segundo de 
la capital; y como, por lo expuesto, 
estos señalamientos son nulos, y nulas 
por consiguientes Jas elecciones que 
en virtud de los mismos se hayan cele
brado, parece que sería conveniente 
que se declarase asi á fin de que no 
perteneciesen á las Corporaciones po- 
pillares mencionadas personas, que 
carecen de derecho para ello.

Resumiendo lo espuesto, la Sec- l 
cion opina que procede:

l .° Declarar nulas las elecciones 
municipales verificadas en Hospitalet 
de Llobregat en los dias 1, 2, 3 y 4 de 
Mayo, y 3, 4, 5 y 6 de Julio.

2 .° Disponer que, después de fijar 
el número de vacantes que con arreglo 
á la ley hay que cubrir, se verifiquen 
nuevas elecciones, presidiendo las me
sas interinas el Alcalde y los dos pri
meros Tenientes de San Felíu de Llo
bregat.

3 .° Apercibir á la Comisión pro
vincial; y

4 .° Dejar sin efecto los acuerdos 
de la Comisión provincial relativos i 
las elecciones municipales de Pachs, 
primer Colegio de Gracia y segundo 
de Barcelona, en cuanto por ellos se 
señalaron los dias en que debían veri
ficarse las nuevas elecciones, y en su 
consecuencia declarar nulas las que se 
hayan hecho en virtud de tales seña
lamientos.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolucicn del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Setiembre de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

(Gaceta 17 Setiembre)

PALMA.

Es c u e l a  T i po g r  a  f ic a  - Pr o v in c ia l -

M.C.D. 2022


